




MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE IMAZA 

CREADA EL 25 DE MAYO DE 1984 

LEYN• 23838 

"El CAMBIO lo hacemos JUNTOS" 

NI IP 

NAfio del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, 

y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junln y Ayacucho" 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL Nº 0166-2024-MDI-CH/GM 

• Una copia del Plan para la vigilancia, prevención y control de COVID-19,
debidamente aprobado por el OE según normatividad vigente.

Que, la presente Resolución de Gerencia se suscribe en virtud al Principio de Legalidad establecido 
en el TUO de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por D.S. 
N° 004-2019-JUS, por el cual las autoridades administrativas deben actuar con respecto a la 
constitución, la ley y el derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con 
los fines para los cuales fueron conferidas; 

Que, el numeral 20, del artículo 20º de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades establece 
que son funciones del alcalde ( ... ) Delegar sus atribuciones políticas en un regidor hábil y las 

/ u .::·;.;,, administrativas en el Gerente Municipal. El referido texto se encuentra en concordancia con lo 
./ v B' /Z-•

)
' dispuesto en el artículo 27° de la citada Ley, el cual indica que la Administración Municipal está bajo 

(� er� ,..,' la dirección y responsabilidad del Gerente Municipal, funcionario de confianza a tiempo completo y
·�') --� ,,_.•· , dedicación exclusiva designado por el alcalde ( ... ). Finalmente, el tercer párrafo del artículo 39°

� -?·r señala que "Las gerencias resuelven los aspectos administrativos a su cargo a través de
resoluciones y directivas"; 

Por lo expuesto, en los considerandos precedentes, al amparo de las atribuciones conferidas a 
través de la Resolución de Alcaldía Nº 191-2024-MDI/A, en el que se resolvió delegar las 
facultades al Gerente Municipal sobre esta materia, por lo que, con las visaciones correspondientes; 
en uso de las atribuciones conferidas y conforme a la Ley Nº 27972 Ley Orgánica de 
Municipalidades; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: DESIGNAR a partir de la fecha al ING. JORGE LUIS SOTO MILIAN, 
identificado con DNI N º71274075, con CIP. Nº 312635, como INSPECTOR DE ACTIVIDAD para la 
Actividad de Intervención Inmediata denominada: "LIMPIEZA, MANTENIMIENTO Y 
ACONDICIONAMIENTO DEL CAMINO DE HERRADURA ENTRE LAS LOCALIDADES DE 
PUTUIM Y SHIMUTAS, DISTRITO DE IMAZA · PROVINCIA DE BAGUA · DEPARTAMENTO DE 
AMAZONAS" con convenio Nº 30-0006-All-77, código de actividad 3000001432, quien 
permanecerá en el lugar de la ejecución de la Ali con una incidencia de participación de 0.5, en 
consecuencia deberá asistir por lo menos tres (3) veces a la semana para realizar la Inspección de 
la Actividad, en cumplimiento de los objetivos y las obligaciones contraídas por el INSPECTOR DE 
ACTIVIDAD, según lo establecido en la RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 028- 2022-TP/DE, "GUÍA 
TÉCNICA PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DE INTERVENCIÓN INMEDIATA (Ali), 
APLICABLE A LAS MODALIDADES DE INTERVENCIÓN DEL PROGRAMA "TRABAJA PERÚ", 
cumpliendo con las siguiente obligaciones: 

1.- ACTIVIDADES PREVIAS AL INICIO DE LA EJECUCIÓN DE LA ACTIVIDAD DE 
INTERVENCIÓN INMEDIATA. 

1.1.• PARTICIPACIÓN DEL INSPECTOR EN LA VISITA DE INSPECCIÓN PREVIA AL INICIO 
DE LA ACTIVIDAD DE INTERVENCIÓN INMEDIATA, CORROBORACIÓN Y VALIDACIÓN 
DEL INFORME DE VERIFICACIÓN: 
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